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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

35 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área de Trabajo e Inmigración

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de las resoluciones de los recursos interpues-
tos por las empresas que se relacionan, ante la imposibilidad de practicar su notificación por
ausencia, ignorado paradero o rehusado.

Se comunica que contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá inter-
ponerse en el plazo de dos meses, en vía jurisdiccional, recurso contencioso-administrativo.

La sanción deberá abonarse en período voluntario conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los siguientes plazos:

— Publicado entre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el día 20 del mes pos-
terior.

— Publicado entre los días 16 y último de cada mes, el plazo finalizará el día 5 del se-
gundo mes posterior.

Se advierte que, transcurridos dichos plazos sin haber sido satisfecha la deuda, se ini-
ciará el procedimiento de apremio con el devengo del recargo de apremio y los intereses de
demora establecidos en el artículo 161 de la Ley General Tributaria y en los artículos 70 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Los expedientes se encuentran a la vista de los interesados en las dependencias del
Área de Trabajo e Inmigración (calle Silva, número 19).

ACTA SUJETO RESPONSABLE CIF/NIF LOCALIDAD IMPORTE

327237/10 LEON BLAZQUEZ, MIGUEL ANGEL 75539224W ALCALA DE HENARES 7.962,86 
349061/10 RIO GUATEN S.L. B81567737 HUMANES DE MADRID 10.027,71 
411507/10 LA GRANJA DEL POLLO, S.L. B80999725 MADRID 28.029,05 
478902/10 HERNANDEZ MORALES, RAUL 50975730W MADRID 8.131,37 
495874/10 LOYCA CERRAJEROS, S.L. B85032530 ARROYOMOLINOS 10.021,06 
514567/10 AGUILAR AREVALO, DELIA X6710845C MADRID 10.010,68 
519520/10 SAN SEBASTIAN CASILLAS TORTOLERO, C.B. E85805836 MADRID 10.007,67 

Madrid, a 3 de octubre de 2011.—El director del Área de Trabajo e Inmigración de la
Delegación del Gobierno en Madrid, Ildefonso Hernández Sanz.

(02/8.837/12)
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